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SE PUBUGA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCKÍ^.
,160. ■ ■
S mestre .. 
T Imestré . .

, 75 pésetH#
50 

. 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Elletas de pago y ¿nuncios de Interés 
parlleulHr. sé Insertarán a una peseto 

. ’ Ia linea

Las leyes obligarán en la Península, islas-adyacenies, Canarias y territorios de África 
a®jetos a la legislación peninsular a los reinté dias de su promulgación, 'si en ellas n® 
as dispusiere otra cosa../ Se entiende hecha la promulgación el día eij que termine la 

■ flaaáercJóaii da la ley en el Bbietín Oficial del JEsíatZo. - (Artículo 1.® del Código Clrll.) 
. liai figmoramcia de las leyes’ nc/ excusa de so cumpUrpiento. / Inmediatamente que loe 

ixsaoirsa Alcaldes y Secretarios reciban este BoistIn dispondrán que se deje un ejemplatr 
sai si sitió de costumbre^ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

Sa la latenrenclón de, la Dlputaclót 
durante las ñoras de oficina.

T®da la correspondencia se dirigirá al 
Administrador dél Bolstín Oncui 

Suscripciones y wunciot se senrirán 
previo pago. .,
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ÁHMINiSTR4M PROVINCML
Delegación provincial 

de Trabajo

Caja de Compensación del Paro 
por escasez de energía , 
eléctrica P. O. D. F. E.

En vigor, en esta provincia, 'por dis
posición dedos organismos- competen-' 
tes, restricciones en el consumo de ener
gía eléctrica de las Industrias) esta Gaja 
pone en conocimiento de todas las que 
en el plazo oportuno se acogierón a 'los 
beneficios' d.el Suhísidio dei Paro esta
blecido por Decreto-Ley de 3 de agosto 
de 1945, que pueden presentar en las 
oficinas de la Delegación Central, Desen
gaño, 8, Madrid, las declaraciones de las 
cantidades anticipadas a sus obreros 
por tal concepto.

Para la efectividad de los reintegros 
las Empresas en su día acogidas, debe
rán átenerse a las instrucciones, oportu
namente publicadas por- la Caja de 
Compensación.'ádvirtiéndoseles que jas 
-que no,Io efectúen dentro,de la priniera 
quincena, dej mes siguiente a aquel a 
que se refieran, ae entenderá que renun
cian a los derechos que les corres
pondan. -

Valladolid, 30 de septiembre dé, 1948. 
El delegado de Trabajo, Justiniano 
Bayón.,..-

v 2.817

Sebvícip Nacional del Trigo .

. Jefatura provincial de Valladolid
' Tarifa âe precias campaña 1948'49_

. .COMPRAS' . '”-

Trigo (cualquier variedadr comercial 
con impurezas del 2 por 100 mínimo y

3 por 100 máximo)
^“PP forzoso, mínimo y. sobrantes. , 

pesetas, el quintal métrico. 1

• Consumo,,a productores, reiitistqS o 
iguaradores) 117 pesetas, el quíntál mé- 
trico. .

Con impurezas inferioras al 1 por 100, 
áurrientos. 2,50 pesetas, por quintal 
métrico, ■

Con impurezas inferiores al 2 por 100,' 
aumentos, 1,25 pesetas,'por quintal 
métrico, -

Çon impurezas superiores al 3 por 100,' 
descuento, 3,00 pesetas, por quintal mé
trico.

■ Con " impurezas, superiores al 4 por 
100, descuento, 6,00 pesetas, por quintal 
métrico. . '

Con impurezas súperiores al 5 por 
100, descuento, proporcioiial al pq-rcen- 
taje de impurezas, a razón de 3 pesetas, 
por cáda 1 por; 100 más de impurezas, 
siempre' que sean pnificables. Si los tri
gos no son. aptos, para panificación se 
fijará precio y destino que ha de darser 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes-, a través del jefe 
de Almacén que remitirá a esta Jefatura 
para su curso las muestras órdenádas.

..-Centeno’ :
Cupo fórzoso mínimo y sobrantes,. 

200 pesetas, el-quintal métrico. 
Consumo, 1()8 pesetas, el quintabrné- 

trico. ‘ .
Maíi :

, Cupq forzoso mínimo y sobrantes, 
192,40 p, e s ét a s, e 1' q u í n t a 1 m é t ric o. 

Consumo, 108 peseta's, el quintal mé
trico. ; - 

Cebada, 75 pesetas, el quintal métrico. 
. Avena, 70,50 pesetas, el quintal, mé
trico. Z / ' 
, Yeros. 70 pesetas', el quintal métrico. 

Garbanzos negros, 77 pesetas, quintal 
mé‘rico.

. Salvado

De trigo, 70 'pesetas, el quintal mé
trico.- : - , ,

De cebada, 67 pesetas, el quintal mé^ ' 
trlcq. 1- ’

De maíz, 70 pesetas, el quintal 'mé- 
triço. .

De centenb, 66 pesetas el quintal mé
trico. , \

' Restos de limpia
De trigo, 55 pesetas, el quintal mé-, 

trico. '
De cebada, 52. pesetas, ej quintal mé

trico. • . ■ . '
De maíz, 55 pesetas; el quintal mé- 

' trico. ’ ,
De centeno, 51, pesetas, el quintal 

métnco. ; 
í Estos precios se entienden para mer
cancías secas, limpias ,y sanas y so
bre Almacén del Servicio-Nacional del 
Trigo. ■ ' '

Valladolid;' 28 de septiembre de 1948. 
El jéfe provincial.

.■2.792

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de, Valladolid
NORMAS PARA LA SIEMBRA DE TRIGO 

Y CENTENO .

, El Baíetín Oficial dél Estado del día 
23 del corriente publica* una orden del 
Ministerio de Agricultura, recordando 
la disposición referente a la obligación 
de sembrar trigo. y centeno en la exten
sión que les haya sido .señalada por la 
Junta Agrícola locara Cabildo Sindical, 
las que publicarán la lista deJ reparto 
hecho y cuyo número de hectáreas hará 
figurar en ej C-1 1949 sobré las que le 
serán exigidas la entrega del cereal 
corréspondiénte. Caso de no estár con
forme conda extensión señalada, podrán 
recurrír ante dichas Juntas o ’Cabildos 
hasta él 20 de octubre próximo, las que 
tendrán que resolver antes del día 30. 
En. última instaiicia y contra dicha reso
lución, cabrá' recurso ante la Jefa.türá 
Agronómica Provincial, la.que resolverá 
en definitiva antes del 10 de noviembre.

Los cultivadores de trigo y demás ce
reales,. así como de; leguminosas, qué 
sin causa justificada siembran de dichos 
granos menor superficie a la que sp les 
haya señalado, serán sancionados de 
acuerdó-con la’ley. •

- , DECLARACIÓN DE COSECHAS
El día 30 de septiembre terminará el 

plazo señalado por esta Jefatura para 
dár declaración de cosechas obtenidas
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y completár las fichas C'l 1948 eh todas 
sus partes, . excepto-reservas de trigo 
para consumo y rentas e igualas. - .

El día 6 de octubre deberán remitir 
los Cabildos Sindicales Locales los si
guientes datos totales: .

Hectáreas ordenadas sembrar de trigo 
al,pueblo en sementera.1948. • ,

Cosecha obtenida de trigos según la 
suma de las decraráciones C-1 1948 pre
sentadas. • ¿ , ■

Número de declarántes, que.compren
de talciffa. : ■ ' 

' Núfnero de familiares y sérvidumbíe 
dedafadós a efectos de reserva. . 

Número de obreros fijos declarados á 
efectos de.reserva.^ ,

Número de familiares de obrero^ fijos 
, declarados a efectos de reserva. . , 

• Número de ojbreros eventuales (Tecla
dos a efectos de résérvá. . 

Relación de labradores del pueblo, na- . 
túrales y forasteros, que nó han préseh- 
tádo declaración de cosecha.

Cosecha (jue estima el Cabildo han 
obtenido, los .no declaran tes. • 

Número de reservistas que Suman es
tos no declarantes .(número de obreros 
y número de familiares). , 
.Continuarán ábsteniéndose -de hacer 

anotación alguna en las casillas de «Cu
po forzoso» y «Reservas para consumo», 
en cuanto al trigo.

Valladolid, 30;, de septiembre de 1948.
• El jefe pfóvincial, Félix Cuadrado.

' • ' 2.807

Confederación Hidrográfica 
del Duero

• Solicita del excelentísimo sefiof mi
nistro de Obras Públicas para su trami
tación por esta Confederacióri don Justo 
Sanz Martín, vecino dé Valladolid, do- 
raicillado en Solanilla, 3, la concesión 
de un aprovechamiento de 20 litros de 
aguá por segun-do derivados der río Ba
ñuelos en término munícipáí de Honto
ria de Valdearadds (Burgos), con destino 
a riegos, así como la Ocupación de'los 

’ terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.

. INFORMACIÓN RÚBLICA • ■ ' .

Las obras comprendidas en el i?royéc- 
to, sórí las siguientes^ .

Toma. —Se proyecta la toma mediante 
una pequeña presa situada 6,00 metros' 
.agua áhajo del limite de Gaíeruéga, la' 
cual consiste en un múreté de 7,00 
metros de longjtud, 0,60 metros de ancho 
en coronación y una altura total de Ti60 
matros.- Este muro tiene erí el centro un 

, hueco de l,80 metros por 1,00 metros y 
unas héndldurás lateraies pof donde-se 
puede deslizar una compuerta.' ' '

* Las tomas ‘de agua- se, sitúan una en 
cada margen. La-acequia de Ja margen > 
derecha tiene una pendiente uniforme de 
0,0005 metros por metro, can una longi- 
tud' de 571,22 metros.. La acçqulâizquief- 
da tiene una pendiente de 0,00105 metros 

- por metre) en, una longitud de 819,20 
rhetrps, aumentandó Ía pendiente en el 

, desagüe sienclo en este tranro la sección; 
- revestida. , ; .

Las dot: acequias,se proyectan sin re- . 
vestir, con secciones trapeciales. " . 

Lo qué se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto ,'en, el artículo 16 del 
Real DecretoUey de.7 de enerp dé, 1927,

a fin de que eri el plazo de treinta días 
flaturales a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan presentar las recia' 
maciones que* estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con. las 
obras reseñadas, hatlándpse expuesto el 
proyecto .durante el mismo período de

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciéndó uso de las facultades que-me .confiere el artículo 19 del Reglamento ' 
del Servició, de 23 de octubre de 1913, queda aprobada por esta Jefatnra la caracte
rización parcelaría de los .términos de Quintanilla de Árriloa y Renedo de Esgdeva, 
eón arreglo ál siguiente ,

. Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS'

Quintanilla de Arnba

Cereal de riego.» . . . 
Cereal .de secano..

_ Idem
Idem...'i>.»..........
Idem... ...........   • ■ •
Idém. .....•.-••• • 
Idem............-.'•... 
Viña .•..•.............  
Idem............... 
Idem.. ,...■. ^.. ..u 
Ídem........... ..
Era..,........
Idem.........‘ • .. 

' Idem. ..'...•.,..•. .
Erial ■
Idem .................  •.
Arboles de ribera. 
Pinar albar........ 
Idem... ..........   .-.
ídem............, 
Monte bajo..........

Renedo de Esgueva
Cereal dé riego........'. .........».-.. ^ .-•• ■ 
Idem............................. ......,.;...;............. .
Ideni............••.,•/... .'.'. . •.... • • .......... .

. id^m..... .fí ‘ •
Viña ..../............................. . . .............

' Idení. .'...........      ;,......,.......... ^
Idem... .......... -..'..............,......... .
Era............ ....................
Iderñ.........,»••••............. ...;•............;'...
Idam,^.;....'.....•......■..;.........'..'....... 
Cereal de s'ecano....-.,.... J.............. i -

.Idem.. ...... ..... .>;.. j. .................. ■ 
Idem.............................. ... ...........',;........-.;

Idem......... . ............,..-..,.. .^ .......... .
Idem..... .. ...........................................
Idem.. C ............ J. \. »...•..•.••• .^. •• • 
Erial.... . ........,...;........... ... . .‘....
Arboles dei ribera. .'.............•. . ............  
Idem......... ........................  .........•.....'

L() que se publica para • conocimiento de las entidades interesadas, Ayunl® 
mientos y propietarios en general.-^Ebíngeniero jefe provincial, Jenaro Rojo FloteS'

■ ‘ ‘ 2,755''

tiempo en esta Confederación, Negocia
do de Concesiones, Mbro, 5, Valladoltd., 
durante las .horas hábiles de oficina.

Valladolid. 20 de septiembre de.1948. > 
El ingeniero director’adjunto P. A. Ci- ■ 
príano Alvarez Ruiz. i

■ 2.779-1.247.:;

SUPERFICIES

' Ciases
'

Hec
táreas Areas Centi

áreas

Unica -4 ‘02 75
1.“ 36 80' ,72
2.“ 152 .44 63 '
3? 114 ' 17 97

■ 4.® ,492 68 , 68 ',
5.“ 83.3 76 86 . >
6.“ 764 95 .90
i.“ 14 22 35
2.®- 44 83, 59''
3.“ , 25 86 '•00.
4.«- 22 , 17 i
1.« ■ 3 ,14 05

.7- 63 92 d
3.® 77 60

'1.» . 15 88', 63:,
' 2.® - 27 46 •28 .4
Unica .' 4 , 06 42 <

l.^í 99 77".'
2.® '19 47 28.’
3.® 65 1'0 26'

Unica í 92 53 . ■

1.®. /17 73 '60
<2.® 42 50 15 .

3.® . .1 50 00 O
4.® 2.'' 30 00 .-i
T.®. -37 . 48 00
2.® 41 41 25'.:

■ 3.® . 67 -31' 10 ■
1.® 6 35 61
2.® 4 30' 69'
3.® 25 80 '
1.® 219 95 42

‘2.® • 188 '27 16’
3,® '221 34 69 ;
4.® 35O.'< 03' 78 .

’5? 282 ■ 85" 62 .
6.9 - i;oo7 31

Unica .66 ■ 25
1.® 21 05

r .'3.' .02 .95
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WMINISTIUlA

Ayuntamiento de Valladolid
' «ANUNCIO -'

Esta Alcaldía ha dispuesto que a par
tir dèl día ll del próximo mes de octu- 

'bre, quede abierto el pago de los intere
ses que vencen, en l.° de dicho rnes, de 
los títulos de la 'Deuda Municipal de 
Sarteamiento. , ’

Pará satisfacer los intereses expresa
dos, se presentarán los cupones factura
dos en los ejemplares que para tal fin.se 
facilitarán en la Intervención municipal, 
al objeto de que sean examinados por 
dichá dependencia. . ' .

Practicada dicha operación serán abo
nados a los interesados el importe 
de los cupones en la Depositaría rríu- 
nicipal. ' -

Xo,_que se anuncia al público a fin de 
que llegue a conocimiento de los po- 
.seedores de dichas obligaciones. *

Valladolid. 2,8' de septiembre de 1948. 
El alcalde, ;Ferríando,Ferreiro.

2-.856-1.246

' La Seca
Formado’sJós padrones para la exac

ción de los arbitrios municipales, sobre 
tránsito de animales y arras tre de 
vehículos por vías municipales, quedan 
de manifié-sto ál.páblico en la Secretaría 
del 'Ayuntanriiento, por .espáció de die2’ 
días, a los efectos dé su examen y recia; 
-æ^iopes.jefiriéndoise dichos doeiirnen- 
,tos al año actual, ‘ '

La Seca, 25 de septíeiñbre de 1048.— 
Ef alcalde. Victoriano Cantalapiedra.

2.766-1.247'

Véga de Váldetronco
Formada por este Ayuq;tamiento la 

relación nominal de todos los vecinos 
que ban soltado cabezas de ganado a las 
praderas; con indicación de .clase y nú
mero de cada una, para la exacción y 
cobranza de los referidos pastós, incluí- ' 
da en el presupuesto ordinario del co- 
rriebte ano de 1948, queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal, para 
exameh' de los contribuyentes, por el 
plazó de diez días, durante los cuales 
pueden presentar las reclamaciones que, 

* consideren justas: ■ ‘
Vega de Váldetronco, 18,de septlem- 

bre,,de 1948.'’^El alcalde, Amalio del 
Ba/rlo.

' '2.762^’1.248,

Viloria del Henar
Aprobado por la Gestora municipal 

'de, esta Íocálidád, en sesión,de esta fe
cha un presupuesto extraordinario para 
la reáli:^ación de las obras de aceras 
de‘calles ,' lavadero público , reloj de 

/torre y teléfono público én este, pue- 
• Vlo, importante la cantidad de 162.500 
'pesetas, se expone al público con sus 

: ^anexos, por tériplno de quince dfas, du
rante los cuales podrán los interesados 

’ a que hace referencia el artículo 228 y 
por las causas'relacionadas en el.párrafo 
2 ° del artículo 241 de la Ordenación

Provisional de‘ las Haciendas Locales, 
apróbada por Decréto de 25 de enero de 
1946, presentar reclamaciones ante,^sta' 
CorporaciÓB, p'ára ser cursadas al ilus
trísimo señor déléghdo de Hacienda de 
la provincia/hien e‘ntendído, que trans
curridos los quince días, no se admití- ' 
tán por muy justas que fueren.

Viloria del Henar, 23 de septienibre 
de 1948. —El alcalde, Jacinto Pascual. ,

2,748-1.249-

■ EDICTO ' : ' \ '

.Don Evaristo Graiño Noriega. Presiden
te de la Audieñeiá Territorial de Va- 

, liad o lid 'y del Tribunal provincial de 
lo Gontencíosó-administrativo de. la 
misma- '

Hago saber: Que por do,n Eugenio del 
Caño Hernández, mayOr de edad, ca- 

■ sqdo, industrial y .vecino de esta capi- 
*tal, sé ha interpuesto recurso conten- 
cíoso-administrátivo sobre revocación 
del acüerdo del Tribunal económico- 
adminisírativo provinfciai dç eSta capi
tal de fecha treinta y uño de mayo del 
corriente ano, por el que acordó desesti
mar la reclamación número 88 de 1947 
entablada por el recurrente contra acuer
do delExcélentísimo Ayuntárnientí) de 
esta capital sobrç modificación de cuota- 
por ocupación del puesto número 72 y 
74 del Mercádü del -Val y exigierido el 
ingreso de las diferencias, correspon-. 
dientes, confirmando, integranrente el 
acto administrativo.

Lo que en cumplimiento de 10k acor
dado por este Tribunal provincial de 
lo contencloso-adhiinistrati'vo en, provi
dencia dé ésta fecha se hace público 
por medio del preséute anuncio para 
conocimiento de los que téngan interés 
en .el negoció'y quieran coadyuvar en el 
a la Atíministración.

Valladolid, veinticuatro_de septiem
bre de mil novecientos çuarenta y ocho. 

^Evaristo Graíño.- .
2.757

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

- VALLADOLID.-NÚMERO 1
' REQUISITORIA , •

. 'Herrero Ferñández, Jacinto; natural 
de ,Válladolíd, s'oltero, obrero, de 19 
años, hijo de.Santiágo y de Angela y do
miciliado últimamente en esta'ciudad, 

. calle de Santa Lucía, número 32 y en la 
actualidad en ignorado paradero, proce-- 
sado por el delito, de tentativa de robo 
en ,el súrfiario número 114 de 1948, com
parecerá ert él término de cin.cQ’días ante 
.este Juzgado de instrnceiónjiúmerp uno,^ 
cón el fin de notificarlé el auto de proce- 
samidnto, recibirle declaración, indaga
toria y reducirle a prisión, bajo aperci- ' 
bímiento dé.s^r decla'radO rebelde si no 
lo verifica. , ;

Asimismo ruego y encargo a las auto
ridades de todo orden, procedan a su 
busca y detención, poniéndolo, en oaso 
dé,ser habido, a disposición de e.ste 
Juzgado. a '

Dada en Valladolid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos eparenta y » 
ocho.— Agustín .B. Puente.—El secreta
rio, Blénvenídb Pérez,

'^ 2.714

VALLADOLID.—NÚMERO. 1
■ REQUISITORIA'

' Fadrique Navarro, Enrique* natural de 
Viana de Cega, soltero, obrero, de 24 
años,- hijo de Pedro y de I^arcela,, vecino 
de Viana de Cega, y én la actualidad en 
desconocido paradero,, procesado por el - 
dielíto de estafa en el sumario número 
.20 'de 1948 dél juzgado de Instrucción 
número uno dé Valladolid, comparecerá 
en el término de cinco días ante este Juz
gado, con el 'fin de notificarlé auto de ' 
proCesarhíento, recibirle' declaración In
dagatoria y constítuirse en prisión, bajo 
los ap.ercibimientos a que hubiere lugar 
en derecho y el de Ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruegó y encargo a 
las autoridades de todo orden,procedan 
a su busca y captura, poniéndoto a di.?- 
posíción de este. Juzgado en caso de ser 
habido. ' *

Dada en Valladolid, á quince de sep
tiembre de "mil novecientos cuarenta y 
ocho. —Agustín B. Puente. —El secreta-,, 
río , Bienvenido Pérez. : • 

‘ " 2.715

, VALLADOLip.-NÚMERO 2
- REQUISITORIA •

.Benito MozorDaniel, natural de Velas- 
cálvaro, casado, industrial, hijo de Ra
món y de Joaquina, de unos veintiocho 
a treinta años y .domiciliado posible
mente en Bilbao, aunque sin domicilio 
conocido, procesadó por el delito de es-' 
tafa, en el sumario 75 de 1948, de este’ 
Juzgado,'comparecerá en, el término de 
diéz días ante este Juzgado de instrue- ’ 
ción irúmero uno de .Valladolid,, con el 
fin de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirie declaración indagatoria 
y réducirle a prisión'bajo jos apercibi
mientos a que hubiere lugar y el de ser . 
declarado rebelde si-no lo verifica.

Al. mismo tiempo, ruego y-.encargo "a . 
las autoridades de todo orden procedan 
a Su busca y detención poniéndole en 

. caso de ser habido a disposición de este 
Juzgado:. .

Dada en Valladolid, a veintiocho-de 
septiembre de mil novecientos cuare'nta - 
y ochó. -^Agustín B.- Puente. —El secre
tario Bienvenido Pérez.

. ; . ; . - ■ : -2.789

VALLADOLID.-NÚMERO 1

7 ' 'EDICTO

Don Agustín B. Puente'Veloso, magis
trado. juéz de instrucción deLdístrito 
número uno de VáHadoUd y su par-, 
tidq. '
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 323 de 1948 se sigue su
mario por el delito‘de hurto de ropas, 
én el que se ha. acordado* la .publicar ; 
ción del presente por el que se cita y ■ 
llama a María y .Pilar Jiménez, gitanas, 
cuyas demás señas,se desconocen, a fin 
de que Comparezcan en este Juzgado en 
el plazo‘de ocho días pará recibirías.de- 
claráción . en dicho sumario, bajo los
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\ apercibimiento a que hubiere lugar en 
derecho. >

Dado en Valladolid' a nueve de sep- 
tiémbre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. —Agustín B.. Puente. —El secreta
rio, Bienvenido Pérez.

• - : '^.SSé

VALLADOLID.-NÚMERO 2
REQUISITORIA '

Alonso Calvo, Joséj de.18 *anos, hijo 
de Carlos y Francisca, soltero, pintor, 
natural y vecino de Zamora, Alto de lá 
Alberca: y

Barrios Fernáhdez. Manuel: dé 25 
^añós, hijo de. Francisco y Micaela, sol
tero, albañil, natural y vecino de Za- 
'mora, Carretera del Cementerio, 24, que 
se fufaron del Depósito municipal de 
Medina del Caippo, y presos ratificados 
en la causa 234 dé 1948, sobre ,robo, 
seguida en el Juzgado' de instrucción 
número dos de Valladolid; comparece- 

- rán ante dicho Juzgado, en término de 
diez días, a constituirse en prisión de
cretada en dicho sumario y que han 
quebrantado, apercibidos qué, de no ha-' 
cerio, ser^n declaradas en rebeldía.

Al propio tieinpo se ruega ÿ encarga a 
todas Ias Autoridades militares y civiles 
la busca y captura de expresados suje- 

, tos que, casó de ser habidos, serán 
puestos, a disposición d,e dicho Juzgado, 
en la Prisión Provincial.

Valladolid, 13 de septiembre de 1948, 
' El s'ecretario judicial, Santos Porres.

^ 2.693

CÉDÜLa' DE CITACIÓN ,

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor juez de Instruc
ción, en suinaríó por lesiones, bajo «el 
número 61 de 1948. sé cita à Águstín Pa
leo del Río, de 65 años, viudo, men
digo, natural de Palencia, sin domicilio 
fijo: a Félix Martín Pablos, de 38 a pos 
de edad, casado, mendigo, natural de 
Morales de Campos (VaHadolid). sin re
sidencia fija;.a Emilia Carlón Mártínez^, 
cuyas ciTcuh§tanciás personales se igno- 
ran:'y, Sevériana Martín Bezanilla, de 
29 años, casada, sus labores,' natural de 
Torrelavega (Santander), sin residencia 
fija, para que compadezcan ante éste 
Juzgado de instrucción de Frechilla, den
tro del término de diez días, contados 

'desde él siguiente a la publlcáción de la 
presente en el Boletín Oficial del Esta
do, con objeto de recibirles declaraciórr, 
y para que. el primero, sea reconocido 
por el médico .forense, y prestado, asis- 

. jencia de las lesiones que padece, y ofre- 
c«rlé las acciones del procedimiento, 
bajo'apercibimiento de ser declarados 

• incursos en la multa de 5 a 50 pesetas. 
con que se les conmina, .Sin perjuicio ^a.^ 
ádoptarse otras determinaciones, a fin 
de obligarías a efectuar, dicha compa
recencia. '

Frechilla; 22 de septiembre^de 1948.— 
El sécfetario accidental, T.' Valentín.—.’ 
V.® B.°; El, juez de-instruccióri acciden
tal, Luis Santos. . 

* 2.767

FRECHILLA :

. CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO .

Por virtud de la presente, se hace 
saber al procesado Angel González Ba
rragán, en ignorado paradero, y decla
rado: en rebeldía, que por auto de esta 
fecha, se ha declarado terminado el su
mario contra el mismo< y otro seguido 
por el delito de robo, bajo el número 71 
de 1947, y al proj)io.tiempo,,se le cita y 
emplaza, para que dentro^ del término 
de diez días, cómprfrezca ante la ilus- 
.trísima Audiencia provincial de Palea
da, nombrando Abogado y Procurador, 
que le defienda y represente en el juicio 
oral, bajo apercibimiento de que, si no 
lo yerifica, le‘ párará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Frechilla.-treinta de septiembre , de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
secretario accidental, T. Valentín. - /

2.803

' MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la present-e y en yirtúd de lo ord^ 
nado por el séñor jueZ comarcal de esta 
villa en providencia de esta fecha,, se 
cita a José María Madrigal Lavandeira, 
de 37 años de édad.'casado, albañil, hijo 
de Martiniano y.de Manuela, natural de 
Bayo (Coruña) y vecino de- Santander, 
calle María Cristina, 18. entresuelo iz
quierda, hoy de domicilio desconocido, 
a fin de que el día veintiocho del açtual 
y hora de las once y media, comparezca 
ante este Juzgado comarcal, Gámazó, 1, 
para la celebración del juicio de faltas 
número 150, 48, sobre lesíone.s al 
mismo y a cuyo acto comparecerá con 
los medios de prueba que tenga por con
veniente, bájo los apercibimientos lega
les caso de incomparecencia,

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma a expresado lesionado José 
María Madrigal Lavandeira, y para su 
inserción én el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente que’ firmo 
en Medina del Campó,, a treinta, y uno 
de agosto de 'mil’'novecientos cuarenta 

■y ocho.—El secretario, C. Orencio 
Sánchez, , . ’-

.2.695

MEDINA DEL CAMPO

• EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de 
de instrucción de la villa y partido de 
Medina del Campo. ' .

' Por el presente se requiere ai penado 
Juan Pisador. Rodríguez; de 19 añOs de 
edad, soltero, naturahy vecino de Medi
na dél Campó., hijo de Antonio y Satur
nina, jornalero, hoy de ignoradó páraí 
dero, para que en el té^rmino de. ocho 
días haga efectiva la cantidad de 1^0 pe
setas, a que én concepto de indemniza
ción ha sido condenado a satisfacér al 
perjudicado Gabriel Nieto Núñez, veci
no de Médina del Campo, pues así lo 
tengo acordado por providencia de hoy, 
dictada en curnplimiento de carta orden

de la Superioridad,dimanante delà cau
sa número 167-1947, Sobre hurto. ’ ,

- Medina del Campo, 29 de septiembre 
de 1948.—Isaac González.-El secretario 
judicial, P. H., Tomás Martín.

• - - ' 4.444

VALORÍA LA KUENA .

■ . REQUISITORIA '

García Silva. Jesús: de 36 años, casado 
con Amelia Corras, obreró, hijo de Jesús 
y Consuelo, natural de Palas del Rey 
(Lugo) y vecinó de Villlaba, con domiei-' 
lío Últimamente' en la calle de San 
Roque, número 5, procesado en el su- 
rnario número’ 47, del corriente año, 
sobre,hurto,-comparecerá dentro del tér-;- 
minó de diez días ante’este Juzgado, de 
instrucción al objeto de constituitse-en 
•prísión decretada, apercíbiéndoíe que,dé' ' 
no verificárlo, será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego ala sautorida- 
des y agentes de lá policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dlchó 
sujeto, poníéndole, en caso,de ser habí- , 
•do^a disposición de este Juzgado.

Dado ensVáloria la Buena, a ocho de , 
de septiembre de. mil novecientos cua
renta y ocho.—Juan García.— El secreta
rio, José María,Vigil. ’

' ' 2.696

Juzgados muinvipales

’ VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Valdés Calamita, secretario 
del. Juzgado municipal, número uno 
de Valladolid. ;

Certifico: Que en él juicio de faltas 
número 284 del corriente año, seguido 
sobre lesiones, se ha dictado sentencia,, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: ’ ’ , ■

«Sentencia.— En la ciudad de Vallado
lid,.‘a nueve de septiembre de mil nove' 
cientos cuareñta.y ocho.,.El señor don 
Pedro Luis MatobeUa Rodríguez, juez, 
municipal sustituto del Juzgado número 
uño de esta .ciudad, habiendo visto y 
oído el presente juicio, verbal de faltas 
seguido entre partes, de lanna, el,Minis
terio Fiscal,-y de.la otra, como denun
ciado, Fernando Labrador San Martín, 
de 26 años, casado, albañil y vecino que 
fué de esta ciudad, sobre lesiones: y ' .

Fallo: Que debo dé condenar y con; 
denó al denunciado Fernando Labrador 
San Martín, como autor,de una falta de 
lesiones, a la pena de cinco días de 
arresto menojr y a las costas del juicio^ 
Así por esta mí sentencia, juzgando la 
pronuncio,’ mando y firmo. —Pedro Luis 
MatobeUa.—-Rubricado. * -
. Lo anteriormenté preinserto concuer
da a la letra con su original^ a que me 
remito. Y pata que conste y ser inser
tado en el «Boletín Oficial» de la pro-,, 
vlncia, expido' y firmo la presente visada 
por su señoría, en Valladolid, a nueve 
de septiembre de.mil nov^eeientos cua
renta y ocho. — El secretario, Augusto 
Alonso. — V.° B.“: El juez municipal 
Pedro L. MatobeUa.

. . . -2.660

"'^........
Impzent® dé la DSputación pcovlncl*!
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